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UNIVERSIDADES 3. Valoración de los méritos

La valoración de los méritos para la adjudicación de plazas
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo de méritos:

19993 RESOLUClON de 22 de julio de 1994, de la Univer
sidad de La Rioia, por la que se convoca concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo
de personal funcionario de la Administración y Ser
vicios vacantes en la misma.

Aprobada la relación de puestos de trabajo de la Universidad
de La Rioja por acuerdo del equipo rectoral de 6 de julio de 1994.
es necesario normalizar la situaCión de los diferentes funcionarios
que prestan servicio en ella. Ast. de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, desarrolladas por el Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles del Estado,

Este Rectorado ha resuelto convocar concurso interno para
proveer los puestos de trabajo a que se refiere el anexo 1 de
esta Resolución con los funcionarios pertenecientes a los
grupos B, C y D. con arreglo a las siguientes bases:

1. Aspirantes

1.1 En este concurso podrán participar todos los funcionarios
de carrera que prestan servicios en la Universidad de La Rioja
en la fecha de publicación de esta convocatoria que pertenezca
a los Cuerpos y Escalas establecidos en el artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto. en situación de servicio activo,
servicios especiales o en excedencia.

1.2 Están obligados a participar los funcionarios que se
encuentren con destino provisional por reingreso en la Universidad
o por estar en situación de comisión de servicios, procedentes
de otro organismo.

1.3 Los funcionarios en servicio activo en esta Universidad
que no participen en el presente concurso serán destinados a las
vacantes que resulten una vez resuelto el presente concurso.

1.4 Los funcionarios a quienes se les hubiera adjudicado un
puesto de trabajo, con arreglo a estas bases, no podrán concursar
para la provisión de otro de igual nivel hasta que hayan trans
currido, al menos. dos años en el desempeño del anterior.

1.5 Los funcionarios de cada Cuerpo o Escala sólo podrán
concursar para la provisión de puestos de trabajo correspondientes
a su especialidad: Administración o Bibliotecas.

2. Solicitudes

2.1 El plazo de presentación de solicitudes será del 1 al 17
de septiembre.

Las solicitudes deberán ajustarse al modelo publicado como
anexo 11 en esta convocatoria. que se facilita en el Servicio de
Gestión Administrativa -Sección de Personal- y en el Rectorado
de la Universidad, dirigidas al excelentísimo y maghífico señor
Rector de la Universidad de La Rioja. Se presentarán en el Registro
General de la Universidad de La Rioja (avenida de la Paz, 107,
26004 Logroño) o en los Registros a que se refiere el artículo
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.2 Los participantes que soliciten varias plazas indicarán el
orden de preferencia de las mismas en su instancia.

2.3 Una vez transcurrido el plazo de presentación de instan
cias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticio
nario, no admitiéndose solicitudes de renuncia.

3.1 Méritos de carácter general:

A) Antigüedad (máximo 4 puntos): 0,20 por cada año de ser
vicio o fracción.

B) Valoración del trabajo desarrollado (máximo 4 puntos):

Por haber desempeñado un nivel superior al puesto: 0,5 por
año o fracción.

Por haber desempeñado un nivel igual al puesto: 0,4 por año
o fraq::ión.

Por desempeño de dos niveles Inferiores al puesto: 0,3 por
año o fracción.

Por desempeño de más de dos niveles inferiores: 0.1 por año
o fracción.

C) Grado personal consolidado (máximo de 3 puntos):

Grado superior: 3 puntos.
Grado igual: 2.5 puntos.
Grado inferior: 2 puntos.

. D) Cursos de formación (máximo 3 puntos):

Cursos I.N.A.P. u homologados por ell.N.A.P.:

Hasta veinte horas: 0,2 puntos.
De veintiuna a cincuenta horas: 0.4 puntos.
De cincuenta y una a ochenta horas: 0,6 puntos.
Más de ochenta horas: 0,8 puntos.

Cursos realizados en la Universidad y en otros organismos
oficiales:

Hasta veinte horas: 0.1 puntos.
De veintiuna a cincuenta horas: 0,2 puntos.
De cincuenta y una a ochenta horas: 0,3 puntos.
Más de ochenta horas: 0,4 puntos.

Los cursos realizados antes del ingreso en la Administración
Pública se valorarán con 0,1 por cada curso, hasta un máximo
de 0,5.

3.2 Méritos de carácter específico (máximo 4 puntos):

Areas de trabajo afines al puesto o puestos que se solicitan,
por cada año o fracción: 0,25 puntos.

Los méritos alegados relativos a los apartados A), B). C) Y
D) deberán ser acreditados mediante certificación expedida por
el Servicio de Gestión Administrativa de la Universidad de La Rio
ja -Sección Personal-, según modelo que se adjunta como
anexo lll.

Los restantes méritos serán acreditados documentalmente por
los concursantes mediante las correspondientes certificaciones o
fotocopia de certificación expedida por los organismos o insti
tuciones correspondientes.

4. Comisión de valoración.

4.1 Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por:

El Gerente de la Universidad, que actuará como Presidente.
Un funcionario de la Universidad. nombrado por el Rector y

perteneciente a un grupo de titulación igualo superior al exigido
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para los puestos convocados. Además, deberá poseer grado per
sonal o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

Un representante de los Delegados de Personal.
El Secretario, nombrado por el Rector de la Universidad.
Esta composición podrá ser diferente en función del puesto

o grupo de puestos objeto del concurso.

. 4.2 Corresponde a la Comisión de Valoración interpretar y
aplicar el baremo.

4.3 No se calificarán las solicitudes presentadas fuera de plazo
ni las formuladas por quienes no fuesen funcionarios de canera
al servicio de la Universidad de La Ricja, o estuvieran sujetós
a limitaciones que les impidan tomar parte en el presente concurso.

5. Resolución

5.1 El concurso se resolverá con el siguiente orden, en fases
diferenciadas:

1.o Puestos de nivel 26.
2. 0 Puestos de niveles 24 y 22.
3. Q Puestos de niveles 12 a 18.

5.2 La Comisión de Valoración resolverá en el plazo de un
mes a partir de la fecha en que finalizó la presentación de instancias
y elevará al Rector propuesta de adjudicación de los puestos en
la que quedará reflejada la puntuación concedida a los concur
santes según los méritos de cada uno.

5.3 La propuesta de adjudicación deberá recaer, para cada
puesto, sobre el candidato que haya obtenido mayor puntuación
sumados los resultados finales de las dos fases: Méritos de carácter
general y méritos especificas.

En caso de empate en la puntuación total se acudirá para diri
mirlo, a la otorgada en su conjunto, por los méritos específicos
adecuados a las características de cada puesto.

•

De persistir el empate se atenderá a los méritos de carácter
general según el orden expresado en la presente convocatoria.

5.4 En cualquier momento del proceso podrá recabarse for
malmente de los interesados las aclaraciones o, en su caso, la
documentación adicional que se estime necesaria para la com
probación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como
aquellos otros que se consideren precisos para una ajustada inclu
sión o va'loración.

5.5 El Rector de la Universidad, ·a la vista de la propuesta,
aprobará la lista provisional de adjudicaciones de puestos de tra
bajo por Resolución, que durante cinco días naturales será expues
ta al público en los tablones de anuncios del Rectorado y del
Servicio de Gestión Administrativa -Sección de Personal-, en
cuyo plazo podrán los interesados formular reclamaciones.

Transcurrido el referido plazo, y resueltas las re~lmacionespre
sentadas, mediante nueva Resolución que agotará la vía admi
nistrativa, el Rector de la Universidad aprobará la lista definitiva
de adjudicación de puestos de trabajo, que se expondrá en los
tablones de anuncios mencionados.

5.6 El plazo para tomar posesión del nuevo puesto obtenido
será de tres dia hábiles desde la fecha de publicación de las listas
definitivas. No obstante, y a juicio de la Gerencia de la Universidad,
la toma de posesión podrá prorrogarse por circunstancias orga
nizativas hasta un plazo máximo de tres meses.

Norma final

La presente convoc.atoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnac:los de acuerdo con lo previsto en la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminístraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Logroño, 22 de julio de 1994.-EI Rector. Urbano Espinosa
Ruiz .
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ANEXO 1

OENOMlNAClON 00_ PUESTO

ADSClUPCION
.

C.E;(J') ADM GIl J. oasEIlV.

"".<X>'1 AA cm DH
440.000 AA CJ" ¡PI

440.000 A4 ot> ¡PI

..0.000 A4 Of) ¡PI ..-
440.""" A4 Of) JP1

440.000 A4 CiIl_ ¡--lPl.. _._---

ir A4 Of) JPI
{." r·", :~:

;-:",:,::;:; :;~:~::::.:.: ..., .

44</.000 A4 ot> DHJS

,.

~1OS SECRETARlAIO ;:;flIllPOREC'TOR.AL~ t-..!I"._I-~="'''''t--'''-i-'~-t.....!!!:!.-+_

FOO6 SECRETAlUAfO EQUIPO RBCTOIlAl. 18

fOO7 SECRETARINO EQUIPOROCTOIlAL""--------.---t-'".c-t--=='I--=-t--"'"
FOQj _~~~~-,.E.9.Y~.~?_~.

~~'"",,',···i{i··· ..

!22L. I"FFE="."F.cRET"'.=-"."R"'"."'OF"."R"fCTO"",,R"'ADO="-- . +-'''''.'-+--==t-=+-'-'''--+-'=-l-------i
FOOl SECRETAAIMJ HOlJlPO.RBCTORAL 18

fOO.4 SECRETARIAIO FDlJIPORECTORAL 18

fFif"f'O:~rr;t!SEi5CRET ARIAIO
F"'='f""'·.QNA
FOil lEFE:S2RV!C1ODE GE."rrION ADMINISl1lAllVA. 26 1.lOO.000 M AIB OH

FUI ~ EfE SECClON RECURSOS HUMANOS :!~ tiSO.OOO M B/C JP1

FOI3 IEFESECaONOEGES110N ACADEMICAE D'NSSTKiAClON 12 6S0.00l.1 M B/C JPI

FOI~ JEFENEGOClAOONOMiNASYSEGURIDADSOC1AI.. 18 440.000 A4 CID lP2

!Q!..L JP..FENEGOClADODEPERSONAL 1& 44O.00ll A4 CID JP2

rol~ JEFE NEC',()(lADO DE SElECCION Y RJRMACKJN 16 no.m; AA CID JP2

F020 JEFENEGOClAOODEBF.CASEINVE~ACION 18 440.000 A4 CID JP2

FO::!! IEFEDENEGOClAOODe ACCeSQ 18 440.000 A4 OD JP2

F030 EfEliESERVlClODEGESTIONI3C'ONOMICA 26 1.300.000 AA AIB OH

FO]1 JEFESECaONDBCONTABlLlDADYTESQRERIA 22 650.000 A4 B/C IPI

F0l2 lEE DE SECCI0N DE COMPIlAS Y PA11lIMONIO ~2 6S0.00c AA B/C JPI

PO]] EFE DE NEGOCIADO DE CONTA8lLIDAD y PRESl1PlJE!S['O 18 440.00(] A4 CID JP2

FO:J.a JEf1!.DENRGOC'lADODE TF,SORERlA - la 440.000 A4 CID JP2

F037 IIl'AlDE NEC'rOC'lADO DE PATRIMONIO E INVENTARIO 16 no.1YW'l 'AA CID JP2
--

F038 ~ NE<.iOClAOO DE COMPRAS Y CONTRATOS 111 ~.OOO A4 CID lP2

,., """"" :(i~I'!!:r;Mlml!l·t·~ClQ$;»,·:··"'{'!·,,'··:,··,·:··, """"''''''
FOJ\ JBPEDE SERVICIO DE ORGANIZAClON 26 1.300.000 A4 AIB OH

FQ.l2 JEFESECClONDEINFORMAOONYRACIONALlZAC'ION 22 650.000 A4 B/C JPI

FO·B JEFE DE NEGOClADO OP.. REGL'iTRO 18 .+4Q.OOC A4 CID JMI

F'<).I4 JEfE~:~.:?:~COORDINACIC?:~.:.:;:,~:~,~~ IS 44.~::t~t ::~:t~~}:: : :.;.::~.,,;:.:
~7 DIRECTOR 26 1.300.0001 AA AIB OH

F"'"
F066

FU67

F070

F07S

R>76

Fa77

FD"

FOSO

FOIlI

FOIl2.

FOS]

F084

JEf'ESecaON CENTR.O E.C.T.

JEFE sEcaos C'ENl1W C.HJ.S.

JEFE NEGOCIADO DEGES110N ACADEM1CA E.C.T.

JEFE NEGOCIADO GES110N ADMINISTRATIV A E.C.T.

JEFE NEGOCIADO DE CErnON ACADEMICA CJfJ.S.

.JEFE NEGOCIADO GESTION ADMINISTRATIVA C.HJ.S.

AUXD.IAR DEDEPARTAMFJrrrlTO

AlIXR.L4.R DE DEPARTAMENTO

AUXn.lAR DE DEPARTAMENTO

AlIXR.1AR DE DEPARTAMENTO

Alrxn.IAR DE DEPARTAMENTO

AUXILIAR DE DEPARTAMENTO

AUXn.IAR DE DEPARTAMENTO

AUXn.IAR DE DEPARTAMENTO

AUXILIAR DE DEPARTAMENTO

AUXILIAR DE DEPARTAMENTO

""
"
"16

16

16

16

16

16

16

16

16

650.000 A4 Ole
650.000 A4 o,e
440.000 A4 ot>

=000 A4 CID

440.000 A4 Of)

440.000 A4 Of)

370.00:: A4 CID

370.mr A4 CID

17MX A4 ot>

370.000 A4 Of)

370.00( A4 CJÓ

370.000 A4 00

370.000 A4 Of)

370.000 A4 Of)

370.000 A4 CJO

370.000 A4 Of)

JPI

JPI

lP2

lP2

lP2

1M

1M

1M

1M

1M

1M

JM

1M

JM

1M

Q.AVES:

SIVEL CA: Nivel de comple.llltmO de ~liDa P.A.S. Funciooario.

e.E.lFl: Complen~nloE~fiC\)parl! P.A.S. FunciOtlllri<:l.

ACM : Adl<cripdcm .. A<knílÚl'traci~PlihliCll.'l

.~: Artículu 49.1 L:y <k' Rd..-JJl;o UnivrrAibdia.

GR.: ONpa o ~Ill

CIiNlROS

E.C.T.: EMeaonr.all C'ienlíOao:< y Tél:n1c,.,~

C.H.J.S.:Qead.ól.~ HIUni<n:.~ JllfÍmCill' y Sodalu

1: Jornada

OH: Di~J'()l.Jihlliditdboral1a

IPI: Jorl\lidol pllftida tres df~u 5elni<Dll

IP:!: Jornada partid.. lID dí.. por 5elrllll1a

1M: Jom~ de ma.tJana

JT: Jom,"" (le urde

JMI: Jorn;tda d- lIIallana y wd-
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• UNIVERSIDAD DE LA RIOJA
ANEXO n

Primer apellido Segundo apellido I Nombre

D.N.!. Fecha nacimiento CUf'rpo o Escala a que pertenece Grupo N.R.1'

Domicilio. calle y número Provincia Localidad Teléfono

I~ ILDe_pa_'_tam_en_'O I_De_pe_n_de_n_c._. ......L1_1.oca_1_.d_a.d ........: --l

SOLICI1O: Ser admitido al concurso de méritos interno para la provisi6n de .puestos de trabajo convocados por

Resolución del Rector de de acuerdo con el siguiente orden de preferencia:

N°
Código Denominación del puesto de trabajo Nivel deord("n

coJl~lem.entopref.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13 .
14

Logrooo. a ...···

(Firma del solidtante)

EXCMO. Y MAGFCO. SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LA RIOIA

..............de _ de 1994
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~ UNIVERSIDAD DE LA RIOIA
ÁNEXOIII

Pnn...1' .~Ilido ~do",~uido --
D.N.I. : ....uerpo o ~.I • .ro que P-"""-"-- Crupd N.R.P.

Adnlini$tra..:ión a la que pertea'\~e

O Servicio Activo O EXC'edencia arto 29.4 Ley 30/1984
Toma de posesión último destino definitivo ..... .................

O Excedencia arto 29.3 Ap. ..............•... 0 01,,,, situaciones: ... ,................. ...............-... ..........•..... .............

Ley 30/1984. Fecha de cese de servicio activo .............. .,......

3.1 •• DESTINO DEfiNITIVO

UNIVERSIDAD DE LA RIOJA

Dl'noD\inillCión drl pUUlo ..

Localidad Ftch.. 10m.. postsi.>n Ni",1 del putsto :

3.1.- DESTINO PROVISIONAL

31) Comisión de Servidos tn : dl.'nooünadón del puel>to •
Lo.calidad .. Fechilo toma pOl>"l>ilin Nivel del pUu!" ;

b) Reingrl'5o con carácl ..r proviJiond ..n

l,)(alidilod .. FE'ch¡¡ toma po~t'slón Niv",1 dE'lpuUhl

d SUpuhtos prt'vislos ",n el arto 17.2 d",1 Rt'g. do' Proy: DPor C'SI' <J rl'm<Jción del puesto DPor Jupruión del puesto

U·GRADO PERroNAL
Gr..do personal con.solidado: IFecha de consolidad6n.:

41- PUES10S DESSMPENADOS, EXClUIDO EL DESTINO ACTUAL
Denominación Universidad. Subdl~ct6nGral. Centro DiM<"tivo NivelCD. TIempo

o unidad. asimilad'" Fecha. lrudo / FKha (in

---~
I

---- I

. I

43.- CURSOS SUPERADOS EN CENTROS OFICIALES DE FUNCIONARIOS RELACIONAIlOSCON EL PUES10 OPUESTOS!DLlCITADOS
Denominación N" horas Centro Oficial

-~~--

4,l.- ANTlGÜEDAD:TIEMPO DE SERVICIC5 RECONOCIDOS EN LA.ll},tINISTRACION DEL ESI.lOO, .lUfONOMA OlOCAl, HASTA LA FECHA DE PlJ1ILlCACIÓN
DELA CONVOCATORIA.
Administración Cuerpo o &calil ! L",f'O Años

-~
Di..

.

Total años de servicio..

D./Dna.

CARGO

CERTIACA:

5 que según los antecedentes OOrilntes en este Centro. el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos'

~

fa
~

~
'.-

CERTlFICACK.l~ qUf> expido iII petición del intf!~MSOy pillR que surta efecto en t'J ron(~rso convocado por la Universidad de La Rioja de fecha ..

(lugar, (ed\iII, finna y sello)


